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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

16351 Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento 
para la tramitación de las solicitudes de inscripción de las denominaciones de 
origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas en el registro 
comunitario y la oposición a ellas.

La normativa comunitaria sobre denominaciones de origen e indicaciones geográficas 
está contenida fundamentalmente en tres cuerpos normativos claramente diferenciados, 
productos vitivinícolas, bebidas espirituosas y todos los demás productos agrícolas y 
alimenticios que, aunque separados, tienen un régimen de protección análogo.

Por una parte, el Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, 
sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de 
los productos agrícolas y alimenticios, desarrollado internamente por el Real Decreto 
1069/2007, de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de inscripción en el Registro comunitario de las denominaciones de origen 
protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas y la oposición a ellas.

De otra, el Reglamento (CE) n.º 110/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de enero de 2008, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y 
protección de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas y por el que se deroga 
el Reglamento (CEE) n.º 1576/89 del Consejo.

Y por último, en materia vitivinícola, los artículos 118 bis a 118 tervicies del Reglamento 
(CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, por el que se crea una 
organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM), de acuerdo con la 
redacción dada a dichos artículos por el Reglamento (CE) n.º 491/2009 del Consejo, de 25 
de mayo de 2009, por el que se incorpora en el contenido de la OCM vitivinícola adoptado 
por el Reglamento (CE) n.º 479/2008, dedicados a denominaciones de origen, indicaciones 
geográficas y términos tradicionales, y aplicables desde el 1 de agosto de 2009.

Antes, en el marco de la anterior OCM vitivinícola, Reglamento (CE) n.º 1493/1999 
del Consejo, de 17 de mayo de 1999, no existía una definición de denominación de origen 
ni de indicación geográfica ni tampoco, por tanto, un procedimiento comunitario para el 
registro de las mismas. La política de calidad para los vinos se sustentaba en la figura de 
los «vinos de calidad producidos en una región determinada –vcprd–», de carácter 
abierto, que debía ser completada por las normas nacionales de desarrollo, quedando 
bajo la competencia de cada uno de los Estados miembros la regulación y aprobación de 
las zonas concretas bajo formas jurídicas nacionales (denominación de origen, 
denominación de origen calificada, etc.).

En la actualidad, tanto el Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, como el Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de enero de 2008, contienen una regulación de las denominaciones de 
origen y de las indicaciones geográficas, y un procedimiento de registro de las mismas 
que guardan gran semejanza con el contenido del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del 
Consejo, de 20 de marzo de 2006, para los productos agrícolas y alimenticios.

De este modo, las solicitudes de protección de las denominaciones de origen e indicaciones 
geográficas, para esos productos, se examinarán exclusivamente conforme a las exigencias 
establecidas, respectivamente, en los reglamentos citados en el párrafo anterior.

Es relevante al caso el contenido del artículo 118 septies del Reglamento (CE) n.º 
1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, que parte de un sistema de 
reconocimiento comunitario y que contiene las pautas a seguir en el procedimiento cv
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nacional preliminar. Ello aconseja, teniendo en cuenta los efectos jurídicos de los reglamentos 
comunitarios de ser obligatorios en todos sus elementos y directamente aplicables en cada 
Estado miembro, a establecer un nuevo marco normativo que permita integrar en un mismo 
procedimiento las solicitudes de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones 
geográficas protegidas de los productos que, conforme a las disposiciones comunitarias, 
cuentan con un sistema comunitario de protección de la calidad diferenciada.

Las normas comunitarias citadas establecen, dentro del trámite de inscripción en los 
registros comunitarios de denominaciones de origen e indicaciones geográficas 
protegidas, una fase previa que debe regular y llevar a cabo cada Estado miembro, 
denominada «procedimiento nacional».

El presente real decreto regula dicho procedimiento nacional para denominaciones de 
origen e indicaciones cuyo ámbito territorial exceda del de una comunidad autónoma, si 
bien los artículos 9, 15.2, 17.2 y disposiciones adicionales primera y segunda serán 
aplicables también a las figuras de calidad diferenciada cuyo ámbito territorial se 
circunscriba a una comunidad autónoma, dependientes por tanto administrativamente de 
la respectiva Administración autonómica.

Además se prevé la creación de una Mesa de coordinación de la calidad 
diferenciada, como órgano colegiado de coordinación en el ejercicio de las funciones de 
las autoridades competentes en materia de calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico o a una tradición.

Finalmente, además de la derogación del Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, se 
deroga el Real Decreto 1126/2003, de 5 de septiembre, por el que se establecen las 
reglas generales de utilización de las indicaciones geográficas y de la mención tradicional 
“vino de la tierra” en la designación de los vinos, cuyo contenido ha sido sustituido por las 
normas contenidas en la propia OCM vitivinícola y disposiciones de desarrollo. Igualmente, 
se derogan el Real Decreto 322/2000, de 3 de marzo, por el que se modifican las cuantías 
establecidas en el apartado 2 del artículo 131 de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del 
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, ya que con la derogación de la misma por 
la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, dicho real decreto dejó de tener 
sustento legal, siendo conveniente su derogación expresa, así como el Real Decreto 
998/2002, de 27 de septiembre, por el que se establecen normas internas de aplicación 
de los reglamentos comunitarios sobre certificación de las características específicas de 
los productos agrícolas y alimenticios.

El presente real decreto ha sido sometido a consulta de las comunidades autónomas 
y entidades representativas del sector.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
con la aprobación previa de la entonces Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
30 de septiembre de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto:

1. Establecer el procedimiento nacional para la tramitación de las solicitudes de 
inscripción en los respectivos Registros comunitarios de las denominaciones de origen y 
de las indicaciones geográficas de los productos agrícolas y alimenticios, incluidos los 
productos vinícolas, y de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas, así como 
de las solicitudes de modificación del pliego de condiciones de las ya inscritas en los 
mencionados Registros.

2. Establecer el procedimiento nacional de oposición a dichas solicitudes, con 
carácter previo a la remisión de las mismas a la Comisión Europea.
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3. La creación de una Mesa de coordinación de la calidad diferenciada, como órgano 
colegiado de coordinación de las autoridades competentes en materia de calidad 
diferenciada.

4. Lo previsto en los apartados 1 y 2 se aplicará a las figuras de calidad diferenciada 
cuyo ámbito territorial se extienda por más de una comunidad autónoma, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 9, 15.2, 17.2 y disposiciones adicionales primera y segunda, 
que serán aplicables, asimismo, a las denominaciones de origen e indicaciones 
geográficas cuyo ámbito territorial no exceda del de una comunidad autónoma.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Este real decreto será de aplicación a:

1. Las denominaciones de origen e indicaciones geográficas a las que se refiere el 
artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre 
la protección de las indicaciones geográficas y las denominaciones de los productos 
agrícolas y alimenticios.

2. Las denominaciones de origen e indicaciones geográficas a las que se refiere el 
artículo 118 ter del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 
2007, por el que se crea una organización común de mercados agrícolas y se establecen 
disposiciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento único para 
las OCM), aplicadas a las categorías de productos señaladas en los apartados 1, 3, 4, 5, 
6, 8, 9, 11, 15, y 16 del anexo XI ter del citado reglamento.

3. Las indicaciones geográficas a las que se refiere el artículo 15 del Reglamento 
(CE) n.º 110/2008 del Parlamento y del Consejo, de 15 de enero, relativo a la definición, 
designación, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de 
bebidas espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 1576/89 del Consejo.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de este real decreto se entiende por:

«Pliego de condiciones»: documento en el que quedan establecidas las condiciones 
que debe cumplir un producto para obtener la protección que se otorga a las denominaciones 
de origen o indicaciones geográficas, que contenga los elementos especificados en el 
artículo 4.2 del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo, o en el artículo 
118 quater.2 del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, o 
en el artículo 17.4 del Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de enero de 2008, según el producto de que se trate.

Dicho documento se denomina «expediente técnico» en el caso de las indicaciones 
geográficas de bebidas espirituosas. Cuando en adelante se hable de pliego de 
condiciones se estará haciendo referencia, en su caso, al expediente técnico.

«Agrupación o grupo de operadores»: toda organización, cualquiera que sea su forma 
jurídica o su composición, de productores y/o de transformadores interesados en el 
mismo producto agrícola o alimenticio, incluidos los productos vinícolas, o las bebidas 
espirituosas, pudiendo formar parte de la agrupación otras partes interesadas.

Artículo 4. Solicitantes.

1. La inscripción en el correspondiente Registro comunitario o modificación del 
pliego de condiciones, podrá ser solicitada por las agrupaciones o grupos de operadores, 
o en casos excepcionales –según lo establecido en el artículo 2 del Reglamento (CE) 
n.º 607/2009 de la Comisión, de 14 de julio de 2009, por el que se establecen determinadas 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo en lo que 
atañe a las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas, a los 
términos tradicionales, al etiquetado y la presentación de determinados productos 
vitivinícolas, y en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 1898/2006 de la Comisión, de 14 
de diciembre de 2006, que establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) cv
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n.º 510/2006, sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones 
de origen de los productos agrícolas y alimenticios–, por una única persona física o jurídica 
que pretenda el reconocimiento de una figura de protección de calidad diferenciada 
vinculada al origen geográfico de alguno de los productos objeto de este real decreto.

2. Los solicitantes deberán acreditar vinculación profesional, económica y territorial 
con los productos para los que se solicita la inscripción, o la modificación del pliego, por 
su condición de productores y/o transformadores que ejercen la actividad en el ámbito 
territorial relacionado con la denominación de origen o indicación geográfica.

Artículo 5. Forma y presentación de la solicitud.

1. En la solicitud de registro se hará constar:

a) Nombre y dirección del solicitante.
b) Nombre a proteger.

2. Dicha solicitud de inscripción o de modificación del pliego de condiciones se 
dirigirá al Director General de Industria y Mercados Alimentarios del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, y podrá presentarse en cualquiera de los registros o 
lugares a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común o bien por medios electrónicos de conformidad con la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Artículo 6. Documentación aneja a la solicitud.

La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

1. Un estudio justificativo de la solicitud de registro, con el contenido que se señala 
en el artículo siguiente.

2. Un pliego de condiciones o expediente técnico que contendrá, como mínimo, los 
elementos especificados en el artículo 4.2 del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, 
de 20 de marzo de 2006, o en el artículo 118 quater.2 del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 
del Consejo, de 22 de octubre de 2007, o en el artículo 17.4 del Reglamento (CE) 
n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, según el 
producto de que se trate.

3. Un documento único que será un resumen del pliego de condiciones, conforme lo 
señalado en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo 
de 2006, y en el artículo 118 quater.1 del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 
22 de octubre de 2007.

4. En el caso de solicitud de modificación del pliego de condiciones, deberá incluirse 
una versión del pliego de condiciones y del documento único donde se señalen los 
cambios que se proponen.

Artículo 7. Estudio justificativo de la solicitud.

El estudio justificativo de la solicitud de registro a la que se refiere el artículo anterior, 
versará sobre el nombre a proteger y contendrá, al menos, los siguientes datos:

1. Acreditación del uso y notoriedad del nombre en relación con la comercialización 
del producto.

2. Justificación de que el nombre es suficientemente preciso y está relacionado con 
la zona geográfica a delimitar.

3. Informe de la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) e informe elaborado 
en base a los registro de la Oficina de Armonización del Mercado Interior (OAMI), sobre la 
existencia o no de marcas registradas relacionadas con el nombre de la denominación de 
origen o la indicación geográfica.
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4. El estudio justificativo no será necesario en el caso de solicitud de modificación 
del pliego de condiciones, salvo que la modificación afecte al nombre a proteger.

Artículo 8. Comprobación de las solicitudes.

1. Corresponde a la Dirección General de Industria y Mercados Alimentarios del Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en coordinación con las comunidades autónomas 
afectadas, realizar las comprobaciones a que se refiere el artículo 5.4 del Reglamento (CE) n.º 
510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, o el artículo 118 septies.3 del Reglamento 
(CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, según corresponda, para el caso 
de solicitudes de inscripción, o aquellas otras a que se refiere el artículo 9 del Reglamento (CE) 
n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, o el artículo 118 octodecies del Reglamento 
(CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, según corresponda, para el caso 
de solicitudes de modificación, o bien, para cualquiera de ambos casos, las comprobaciones 
que se considere oportunas si se trata de bebidas espirituosas.

2. La Dirección General de Industria y Mercados Alimentarios del Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, remitirá las solicitudes de inscripción o de 
modificación a los órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas para 
su informe en el plazo de treinta días naturales, a contar desde la recepción de la petición 
del mismo, en cumplimiento del deber de colaboración entre administraciones públicas.

3. Una vez recibidos los informes de los órganos competentes de las comunidades 
autónomas afectadas, o transcurrido el plazo para emitirlos, y previa consulta a la Mesa 
prevista en el artículo 18, el Director General de Industria y Mercados Alimentarios del 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino resolverá motivadamente, sin que 
esta resolución ponga fin a la vía administrativa.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. La resolución anterior habrá de producirse en el plazo de seis meses a contar 
desde la presentación de la solicitud.

La falta de resolución por silencio administrativo tendrá efecto desestimatorio por 
afectar al reconocimiento de un bien de dominio público.

5. Si la resolución es favorable se iniciará el procedimiento de oposición. Si, por el 
contrario, es desfavorable, la agrupación podrá presentar, en su caso, una nueva solicitud 
adaptada al contenido de la resolución.

Artículo 9. Publicidad de la solicitud.

El órgano competente de la comunidad autónoma o el Ministerio de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino, según el caso, publicará en el Boletín Oficial del Estado un 
anuncio de la solicitud de registro o de modificación del pliego y, al menos en una página 
Web oficial, el pliego de condiciones y el documento único del producto. El anuncio 
publicado en el «BOE» deberá incluir la dirección de dicha página web, donde se 
encontrarán éstos documentos.

Artículo 10. Plazo para la presentación de las declaraciones de oposición.

En el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino al que se refiere el 
artículo anterior, cualquier persona física o jurídica establecida o que resida legalmente 
en España, cuyos legítimos derechos o intereses considere afectados, podrá oponerse a 
las solicitudes mediante la correspondiente declaración de oposición, debidamente 
motivada, dirigida al citado Ministerio.

Artículo 11. Causas de oposición.

Previa comprobación del derecho o interés legítimo aducido, sin cuyo concurso el 
procedimiento se dará por finalizado, la declaración de oposición sólo será estimada si se 
da, al menos, uno de los supuestos siguientes: cv
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a) Que se demuestre el incumplimiento de las condiciones que deben reunir las 
denominaciones de origen y las indicaciones geográficas para ser consideradas como 
tales, según las definiciones contenidas en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 510/2006 
del Consejo, de 20 de marzo de 2006, para productos agrícolas y alimenticios, o en el 
artículo 118 ter Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo de 22 de octubre de 2007, 
para productos vínicos, o en el artículo 15 del Reglamento (CE) n.º 110/2008 del 
Parlamento y del Consejo de 15 de enero de 2008, para bebidas espirituosas.

b) Que se demuestre que el registro del nombre propuesto podría inducir a error al 
consumidor por entrar en conflicto con el nombre de una variedad vegetal o de una raza 
animal, por existir una denominación total o parcialmente homónima o por afectar a la 
reputación de una marca, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, apartados 2, 
3 y 4, del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006; o que se 
demuestre que, conforme al artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 607/2009, de la Comisión 
de 14 de julio de 2009, se da alguna situación de las previstas en los artículos 118 
undecies.1, 118 undecies.2, 118 duodecies.2 y 118 quaterdecies.2 del Reglamento (CE) 
n.º 1234/2007 del Consejo de 22 de octubre de 2007 o, en su caso, de las previstas en 
los artículos 19 ó 23.3 del Reglamento (CE) n.º 110/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de enero de 2008.

c) Para el caso de los productos a los que se aplica el Reglamento (CE) n.º 510/2006 
del Consejo, de 20 de marzo de 2006, que se demuestre que el registro del nombre 
pondría en peligro la existencia de una denominación total o parcialmente homónima o de 
una marca registrada o la existencia de productos que se hayan estado comercializando 
legalmente durante al menos los cinco años anteriores a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de la solicitud de inscripción y del documento único.

d) Que se demuestre que el nombre cuyo registro se solicita tiene carácter genérico 
por haber pasado a ser el nombre común de un producto agrario o alimenticio, incluido 
los productos vínicos, o de una bebida espirituosa.

Artículo 12. Petición de informes.

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino solicitará informe a las 
comunidades autónomas afectadas territorialmente, que lo emitirán en el plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la recepción de la petición del mismo.

Artículo 13. Resolución del procedimiento de oposición.

1. Una vez recibidos los informes de los órganos competentes de las comunidades 
autónomas afectadas o transcurrido el plazo para emitirlos, y previa consulta a la Mesa 
de coordinación de la calidad diferenciada prevista en el artículo 18, el Director General 
de Industria y Mercados Alimentarios del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino resolverá el procedimiento de oposición, que no pondrá fin a la vía administrativa.

2. La resolución adoptada será motivada en todo caso y notificada al solicitante de la 
inscripción o de la modificación del pliego de condiciones y a cuantos se hayan opuesto a ella.

Igualmente, se comunicará la misma a las comunidades autónomas afectadas.
3. La resolución favorable al registro de la denominación de origen o indicación 

geográfica o a la modificación del pliego de condiciones, se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Igualmente, el pliego de condiciones y el documento único del producto se publicarán 
en la página web del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. La resolución 
publicada en el «BOE» deberá incluir la dirección de dicha página web, donde se 
encontrarán éstos documentos.

Artículo 14. Plazo máximo de duración del procedimiento de oposición.

1. El plazo máximo para resolver el procedimiento de oposición y notificar la 
resolución será de seis meses, contados desde la finalización del plazo de presentación 
de las declaraciones de oposición, pudiéndose suspender el plazo en los supuestos 
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previstos en el artículo 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Transcurrido el plazo máximo de duración del procedimiento de oposición sin que 
se haya dictado y notificado la correspondiente resolución, la solicitud de registro se 
entenderá desestimada, por afectar al reconocimiento de un bien de dominio público.

Artículo 15. Transmisión de las solicitudes a la Comisión Europea.

1. Resuelto el procedimiento de oposición y publicada la resolución favorable en el 
«Boletín Oficial del Estado», el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
transmitirá la solicitud de inscripción o de modificación del pliego de condiciones a la 
Comisión Europea, a través del cauce establecido. La realización de dicha transmisión 
será comunicada a las comunidades autónomas afectadas y a la agrupación solicitante.

2. En el caso de una denominación de origen o indicación geográfica cuyo ámbito 
territorial no exceda del de una comunidad autónoma, resuelto el procedimiento de 
oposición y publicada la resolución favorable por su órgano competente, éste lo 
comunicará al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, a los efectos de la 
transmisión de la solicitud de inscripción o de modificación del pliego de condiciones a la 
Comisión Europea, a través del cauce establecido. La realización de dicha transmisión 
será comunicada a la comunidad autónoma.

Artículo 16. Oposición a solicitudes presentadas por agrupaciones de otros Estados 
miembros o de terceros países.

1. A efectos de lo prevenido en el artículo 7.2 del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del 
Consejo, de 20 de marzo, las personas físicas o jurídicas establecidas o residentes en 
España podrán presentar ante el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
una declaración de oposición a las solicitudes presentadas por agrupaciones de otros 
Estados miembros o terceros países, en el plazo de tres meses a partir de la fecha de 
publicación de dicha solicitud en el «Diario Oficial de la Unión Europea», prevista en el 
artículo 6.2 del Reglamento (CE) n.º 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo.

2. Dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de recepción de las 
declaraciones de oposición, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
transmitirá dichas declaraciones a los órganos competentes de las comunidades 
autónomas afectadas, al objeto de que en el plazo de quince días naturales desde su 
recepción emitan sus observaciones.

Artículo 17. Protección nacional transitoria.

1. Una vez que la solicitud de registro de una denominación de origen o indicación 
geográfica haya sido transmitida a la Comisión Europea, el Ministerio de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino podrá concederle la protección nacional transitoria lo cual 
conllevará la publicación de su pliego de condiciones en el «Boletín Oficial del Estado».

2. En el caso de una denominación de origen o indicación geográfica cuyo ámbito 
territorial no exceda del de una comunidad autónoma, dicha concesión y la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» las realizará el órgano competente de la comunidad 
autónoma de que se trate.

Artículo 18. Mesa de coordinación de la calidad diferenciada.

1. Se crea la Mesa de coordinación de la calidad diferenciada, adscrita a la Dirección 
General de Industria y Mercados Alimentarios del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino.

2. Tendrá como fines actuar como órgano de coordinación con las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas en materia de denominaciones de origen, 
indicaciones geográficas, y especialidades tradicionales garantizadas, desempeñando las 
funciones de asesoramiento y coordinación que se le encomienden y, en particular, en lo 
relacionado con la aplicación del presente real decreto. cv
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3. La Mesa estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: el titular de la Subdirección General de Calidad Diferenciada y 
Agricultura Ecológica de la Dirección General de Industria y Mercados Alimentarios.

b) Vicepresidente: un funcionario de la Subdirección General de Calidad 
Diferenciada y Agricultura Ecológica, que ocupe, al menos, el puesto de jefe de Servicio.

c) Vocales: un representante por cada comunidad autónoma y un representante de 
la Subdirección General de Política Comercial de la Unión Europea del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

d) Secretario: un funcionario de la Subdirección General de Calidad Diferenciada y 
Agricultura Ecológica que ocupe, al menos, el puesto de jefe de Sección.

4. Si los temas a tratar afectaran a las competencias de las Ciudades Autónomas de Ceuta 
y Melilla, podrá incorporarse a la Mesa como vocal, un representante por cada una de ellas.

Podrán también participar otros funcionarios de las comunidades autónomas, de la 
Subdirección General de Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica o de otras subdirecciones 
del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con voz pero sin voto.

5. La Mesa podrá aprobar sus propias normas de funcionamiento. En todo lo no 
previsto en éstas, se aplicará la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La Mesa se 
reunirá mediante convocatoria de su presidente o a solicitud de, al menos, tres de sus 
miembros y, como mínimo, una vez al semestre.

6. Son funciones de la Mesa de coordinación de la calidad diferenciada:

a) Informar sobre la solicitud de registro o de modificación del pliego de condiciones 
de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas, y sobre las oposiciones a la 
misma, cuando su ámbito geográfico se extienda a más de una comunidad autónoma. En 
este caso sólo se convocará a las comunidades autónomas territorialmente afectadas.

b) Proponer las medidas necesarias que aseguren el funcionamiento coordinado de 
la tramitación de solicitudes de protección de figuras de calidad diferenciada.

c) Acordar criterios coordinados para el ejercicio de las actividades de control oficial 
antes de la comercialización de los productos acogidos a una figura de protección de 
calidad diferenciada.

d) Efectuar las tareas de estudio y asesoramiento que se precisen para adaptar la 
normativa nacional sobre calidad diferenciada a las necesidades que se planteen y que 
contribuyan a fijar la posición española en asuntos relacionados con la materia, ante 
organizaciones internacionales.

e) Acordar la constitución de grupos de trabajo específicos.
f) Cualquiera otra relacionada con la coordinación de la gestión de las figuras de 

protección de calidad diferenciada.

7. Los gastos en concepto de indemnizaciones por realización de servicios que se 
originen por la participación de los integrantes de la Mesa en reuniones, serán por cuenta 
de sus respectivas Administraciones.

Disposición adicional primera. Publicidad de las denominaciones preexistentes.

Los pliegos de condiciones de las denominaciones preexistentes vinícolas citados en 
el artículo 118 vicies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre 
de 2007, y los expedientes técnicos de las indicaciones geográficas preexistentes de 
bebidas espirituosas, citados en el artículo 20 del Reglamento (CE) n.º 110/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, serán publicados en una 
página web oficial.

Disposición adicional segunda. Términos tradicionales.

En el caso de las denominaciones de origen y las indicaciones geográficas de vinos, 
los términos tradicionales a que se refiere el artículo 118 duovicies.1a) del Reglamento 
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(CE) n.º 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, son: «vino de calidad con 
indicación geográfica», «denominación de origen», «denominación de origen calificada», 
«vino de pago», «vino de pago calificado», y «vino de la tierra», conforme a su regulación 
específica.

Según se establece en el artículo 118 sexvicies.3.a) del citado reglamento, tales 
menciones tradicionales podrán sustituir en el etiquetado de los vinos, según el caso, a 
las expresiones «Denominación de origen protegida» o «Indicación geográfica protegida».

Disposición transitoria única. Tramitación de solicitudes anteriores.

Las solicitudes cuya tramitación se haya iniciado antes de la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto continuarán los procedimientos previstos en el Real Decreto 
1069/2007, de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de inscripción en el Registro comunitario de las denominaciones de origen 
protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas, y la oposición a ellas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogadas las siguientes disposiciones:

Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción en el Registro comunitario de las 
denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas, y la 
oposición a ellas.

Real Decreto 1126/2003, de 5 de septiembre, por el que se establecen las reglas 
generales de utilización de las indicaciones geográficas y de la mención tradicional «vino 
de la tierra» en la designación de los vinos.

Real Decreto 322/2000, de 3 de marzo, por el que se modifican las cuantías 
establecidas en el apartado 2 del artículo 131 de la Ley 25/0970, de 2 de diciembre, del 
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes.

Real Decreto 998/2002, de 27 de septiembre, por el que se establecen normas 
internas de aplicación de los reglamentos comunitarios sobre certificación de las 
características específicas de los productos agrícolas y alimenticios.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.13.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo y aplicación.

Se faculta al Ministro de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino para dictar, en el 
ámbito de su competencia, las disposiciones que sean precisas para el desarrollo y 
cumplimiento de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino,

ROSA AGUILAR RIVERO
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